
 

 
  

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y 

GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, A CARGO DEL DIPUTADO JESÚS FERNANDO 

GARCÍA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

El suscrito, Jesús Fernando García Hernández, diputado a la LXIV Legislatura, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena, con fundamento en lo que dispone el artículo 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, somete a consideración del pleno de esta soberanía la iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se modifica el artículo 5 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, con el 

propósito de incluir en este ordenamiento el término residuos orgánicos, para alentar así la expedición de nomas 

oficiales, procurando en consecuencia el uso de plásticos biodegradables para el cuidado y protección del medio 

ambiente, bajo la siguiente 

Exposición de Motivos 

Entre diversas y novedosas medidas orientadas a procurar el cuidado y protección del medio ambiente, naciones 

que integran la Unión Europea han determinado la prohibición de uso de plástico no biodegradable, para reducir 

y contrarrestar así los impactos negativos que en los ecosistemas generan este tipo de residuos. 

La medida surge a partir del reconocimiento público de que el uso indiscriminado de materiales no 

biodegradables en actividades domésticas, constituye en nuestros días una práctica cotidiana que ha generado y 

genera efectos nocivos en el medio ambiente. 

Sabido es que por las características de este tipo de residuos, el tratamiento adecuado resulta costoso, 

independientemente de que no pueden ser reintegrados en su totalidad al proceso productivo, amén de la 

composición molecular que los constituye. 

Así, el Parlamento Europeo ha votado prohibir la venta de plásticos de un solo uso a partir de 2021 y determinar 

para ello la expedición de las normas correspondientes, donde se establezca la sustitución por artículos y 

envases biodegradables. 

Se proyecta que la normatividad respectiva determinará así limitar la fabricación de plásticos de un solo uso, 

entre los que están bolsas de frituras y envases alimentarios, botellas de agua y otros recipientes similares e ir 

sustituyéndolos por artículos de material biodegradable. 

La acción oficial reviste una medida de enorme trascendencia para el cuidado y protección del medio ambiente, 

tomando en cuenta que los plásticos de un solo uso constituyen 70 por ciento de los residuos confinados en el 

mar y que dan forma a las islas de basura que son ya un fenómeno de efectos nocivos graves en la vida marina. 

En el caso particular de México, nuestra nación no es ajena a la utilización masiva de envases, embalajes y 

empaques de plástico que en el mercado mundial se ha generalizado a partir de la segunda mitad del siglo 

pasado y que ha implicado consecuencias de gravedad para el equilibrio ecológico. 

Vale citar que nuestro país genera anualmente un promedio de 77 millones de toneladas de basura, de las cuales 

89 por ciento es confinada en rellenos sanitarios, con afectaciones de contaminación en el aire, subsuelo y 

mantos acuíferos. De este gran total, tres millones 800 mil toneladas son residuos plásticos, lográndose reciclar 

apenas un millón de toneladas. 



 

 
  

Así y en apego y cumplimiento de la legislación respectiva, la autoridad en la materia ha decretado la aplicación 

de normas oficiales en materia de disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial, las cuales 

tienen por objetivo establecer las especificaciones de selección de sitios, diseño, construcción, operación, 

monitoreo, clausura y obras complementarias de aquellos puntos seleccionados para el efecto. 

Derivadas de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, las normas oficiales en 

materia de disposición final de residuos, observan entre otros principios que toda persona tiene derecho a 

disfrutar de un ambiente adecuado para su desarrollo, salud y bienestar. 

Para el propósito, se establece que las autoridades y los particulares deben asumir la responsabilidad de la 

protección del equilibrio ecológico y que quienes realicen obras o actividades que afecten o puedan afectar el 

ambiente están obligados a prevenir, minimizar o reparar los daños que causen, así como asumir los costos que 

dicha afectación implique. 

A medida que la población y las actividades productivas del país crecen, en esa proporción se incrementa el 

riesgo que suponen los residuos que se generan, virtud a lo cual decretan que es necesario ampliar y diversificar 

la infraestructura y sistemas orientados a la minimización, reutilización, reciclaje y tratamiento de los mismos. 

Respecto a ello, se argumenta que el crecimiento demográfico, la modificación de las actividades productivas y 

el incremento en la demanda de los servicios, han rebasado la capacidad del ambiente para asimilar la cantidad 

de residuos que genera la sociedad, lo cual obliga a contar con sistemas de manejo integral de residuos 

adecuados con la realidad de cada localidad. 

De esta manera, según los argumentos de la autoridad, las normas oficiales vienen precisamente a regular la 

disposición final de los residuos en sitios cuya infraestructura, diseño, construcción, operación, clausura, 

monitoreo y obras complementarias, se lleven a cabo de acuerdo a los lineamientos técnicos que garanticen la 

protección del ambiente, la preservación del equilibrio ecológico y de los recursos naturales y la minimización 

de los efectos contaminantes provocados por una inadecuada disposición de estos. 

Se trata de un mecanismo de observancia obligatoria para las entidades públicas y privadas responsables de la 

disposición final de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial, que tiene como finalidad suprema la 

protección de la salud pública en general. 

En relación a esto, autoridades legislativas del ámbito local entre las que están las de la Ciudad de México, 

impulsaron y aprobaron en 2010 una serie de reformas a la Ley de Residuos Sólidos como una medida tendiente 

a reducir el consumo excesivo de bolsas de plástico. Se incorporó así en el artículo 3o. el término Residuos 

Orgánicos, entendidos como todos aquellos sólidos biodegradables. 

La misma ley, a partir de una nueva reforma publicada en 2014, establece en su artículo 6o. que corresponde a 

la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, entre otras atribuciones, establecer, los criterios, 

lineamientos y normas ambientales para la ciudad referentes a la producción y el consumo sustentable de 

productos plásticos incluyendo el poliestireno expandido, los cuales deberán atender a las características 

específicas requeridas para cada producto y sujetarse a lineamientos técnicos y científicos, basados en un 

proceso de análisis de las tecnologías vigentes; éstos deberán emitirse considerando la opinión de los 

productores y distribuidores. 

Preceptúa además que los criterios y normas que emita la Secretaría deberán considerar los principios de 

reducción, reciclaje y reutilización en el manejo de las bolsas de plástico y que dichos criterios, lineamientos y 

normas ambientales para el Distrito Federal deberán garantizar la disminución de los impactos ambientales 



 

 
  

asociados a la extracción de materiales, transformación, manufactura, distribución, uso y destino de estos 

productos plásticos, promoviendo el uso de materias primas provenientes de los recursos naturales renovables y 

reciclables, por lo que una vez terminada la vida útil de éstos, sus residuos se incorporen para su reciclaje y 

reutilización, minimizando la disposición final. 

Los criterios y normas, enuncia la reforma aprobada, garantizarán que el ciclo de vida de las bolsas de plástico 

no sea mayor a diez años, procurando la utilización de materiales provenientes de recursos renovables, como los 

biopolímeros para su pronta biodegradación en los destinos finales. Las bolsas de cualquier otro material no 

plástico, que garanticen su reutilización y reciclaje no estarán sujetas a este plazo. 

Así, la presente iniciativa propone incluir en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos el término y definición del concepto Residuos Orgánicos, de manera tal que al armonizar ambos 

ordenamientos y ser reconocido por la legislación de carácter federal en la materia, se determinen medidas que 

desde el ámbito de la administración pública procuren la expedición de normas oficiales específicas para el uso 

de plásticos biodegradables en la elaboración de envases, embalajes y empaques, para contribuir así al cuidado 

y protección del medio ambiente. 

Medida esta necesaria, cuando es sabido que en México persiste un manejo básico de los residuos sólidos 

urbanos, mayormente recolectados y dispuestos en rellenos sanitarios sin haber recibido el tratamiento 

adecuado, dejando de lado la oportunidad de ser reintegrados al sistema productivo. 

En razón de lo expuesto y fundado, someto a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con 

proyecto de 

Decreto por el que se modifica la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

Artículo Único. Se adiciona la fracción XXXIV, recorriéndose en su orden las subsecuentes al artículo 5 de la 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para quedar como como sigue: 

Artículo 5. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

I. a XXXIII. ... 

XXXIV. Residuos Orgánicos: aquéllos que por sus características y composición, que luego de ser 

valorizados, sean susceptibles de ser biodegradables. 

XXXV... 

XXXVI... 

XXXVII... 

XXXVIII... 

XXXIX... 

XL... 

XLI... 



 

 
  

XLII... 

XLIIII... 

XLIV... 

XLV... 

XLVI... 

Transitorio 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de febrero de 2019. 

Diputado Jesús Fernando García Hernández (rúbrica) 

 


